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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires 

realice las gestiones necesarias para que el Director Ejecutivo de la Agencia de 

Recaudación de Buenos Aires proceda a solucionar el déficit de recursos 

humanos de la delegación de dicho organismo en la localidad de Coronel Dorrego, 

atento a que la nombrada delegación cuenta con solo un (1) agente 



Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

Las jubilaciones y sucesivos pases algunos agentes de A.R.B.A. a otras 

delegaciones han devenido en la insostenible realidad de que la delegación de 

ARBA en Coronel Borrego cuenta con una solo empleada. 

Que efectivamente, ese único agente tiene a su cargo todas las gestiones 

de la dependencia. 

Que el hecho de no contar con una adecuada dotación de recursos 

humanos tiene como efectos la prestación deficiente del servicio que brinda la 

Agencia de Recaudación, atento a que dista de ser eficaz y satisfactorio. 

Que este Concejo Deliberante hace exactamente dos años, solicitó la 

incorporación de personal a esa Oficina, requerimiento reiterado a través de la 

Ordenanza 31/09, el cual no ha sido satisfecho aún. 

Por tal motivo, solicito a mis pares la aprobación-del-presepe--proyecto. 
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